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Constancia secretarial: Santiago de Cali, 18 de abril de 2023. A Despacho del Señor 

Juez el expediente con radicación 2021-330, el cual se encuentra pendiente de fijar 

fecha y hora para la realización de la audiencia de que trata el artículo 372 y 373 del 

C. G del P. Sírvase Proveer.  

  

  

GLORIA STELLA ZUÑIGA JIMENEZ  

Secretaria  

  

Auto interlocutorio No. 0.193 

  

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO  

  

Santiago de Cali, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

  

En virtud de la constancia secretarial que antecede, se procederá a fijar fecha y hora 

para que tenga lugar la audiencia de que tratan los artículos 372 y 373 del C. G. del 

P.  

  

En consecuencia, el Juzgado Sexto Civil del Circuito de Cali,  

  

RESUELVE  

  

PRIMERO: CONVOCAR a las partes y sus apoderados judiciales, a la audiencia 

INICIAL y de INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO regulada en los artículos 372 y 

373 del C. G. del Proceso, para el día 4 de julio de 2023, de forma virtual.  

  

SEGUNDO: PREVENIR a las partes en el entendido de que su inasistencia hará 

presumir ciertos los hechos susceptibles de prueba de confesión en que se fundan 

las pretensiones (Artículo 372 del C. G. del P., modificado por el artículo 25 de la ley 

1395 de 2010).  

  

TERCERO: DECRETAR los siguientes medios probatorios:  

  

I.- PARTE DEMANDANTE 

  

1.- DOCUMENTALES: TENGASE en cuenta y dese valoración probatoria a los 

documentos allegados con la demanda. 

2.- INTERROGATORIO DE PARTE: En la fecha indicada en el ordinal primero de 

la presente providencia, CÍTESE a JOSÉ ARTURO MORA SÁNCHEZ, identificado 

con cédula de ciudadanía No. 2.924.123 quien es representante legal de SEGUROS 

DEL ESTADO S.A., o quien haga sus veces, para que bajo la gravedad de juramento 

absuelvan interrogatorio de parte que en forma verbal se le formulará. 
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3.- TESTOMONIALES: Cítese como testigos de la parte demandante en el día y 

hora indicada en el ordinal primero a:  

 

- A la señora XIOMARA NARVÁEZ. 

- Al ingeniero OMAR ASCUNTAR.  

- Al ingeniero CARLOS ALBERTO ACOSTA. 

 

4.- DECLARACIÓN DE PARTE: NEGAR la presente prueba, por improcedente. 

Ahora, los interrogantes pueden ser absueltos con el interrogatorio de parte que se 

les formula a las partes intervinientes. 

 

II.- PARTE DEMANDADA 

 

1.- DOCUMENTALES: TENGASE en cuenta y dese valoración probatoria a los 

documentos allegados con la contestación de la demanda. 

 

2.- INTERROGATORIO DE PARTE: En la fecha indicada en el ordinal primero de 

la presente providencia, CÍTESE a KATHY OSORIO representante legal de R.G. & 

CIA S.A.S., o quien haga sus veces, para que bajo la gravedad de juramento 

absuelvan interrogatorio de parte que en forma verbal se le formulará. 

3.- TESTOMONIALES: Cítese como testigos de la parte demandante en el día y 

hora indicada en el ordinal primero al ingeniero CARLOS ALBERTO ACOSTA, 

ingeniero de INGEPOZOS CALI S.A.S. al cual se lo puede notificar en la calle 98 # 

70- 91 oficina 505 de la ciudad de Cali.  
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